
C!ENTAO 

31 1 NE 2018 
c;oNGItIso 

P Ú B [. t CA 

RE!::~fIBD() 

Proyecto de Ley 	UJ '0 J 

El Congresista Alberto t Belaunde, en ejercicio de¡ derecho de iniciativa legislativa que 

les confiere el artículo 17° de la Constitución Política de¡ Perú y de conformidad con los 
artículos 750 y 760 de¡ Fglamento de¡ Congreso de la República proponen la siguiente 
iniciativa legislativa: 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LOS REQUISITOS PARA SER CANDIDATO A 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 

1. 	FÓRMULA LEGAL 

Artículo 1.- Modificación de¡ literal ¡) de¡ artículo 107 y del penúltimo párrafo 

de¡ artículo 113 de la Ley 26859, Ley Orgánica de Elecciones 

Modifíquese el artículo 107 y el penúltimo párrafo de¡ artículo 113 de la Ley 26859, 

Ley Orgánica de Elecciones en los siguientes términos: 

"Artículo 107.- No puede postular a la Presidencia o Vicepresidencia de la 

República: 

(...) 
i) Las personas condenadas a pena privativa de la libertad, efectiva o 

suspendida, con sentencia consentida o ejecutoriada, por la comisión de 

delito doloso. En el caso de las personas condenadas en calidad de autoras 

por la comisión de los tipos penales referido al terrorismo, apología al 

terrorismo, tráfico ilícito de drogas, violación de la libertad sexual, rebelión, 

sedición, motín, conspiración para una rebelión, sedición o motín; 

seducción, usurpación y retención ilegal de mando; omisión de 

resistencia a rebelión, sedición o motín; el impedimento resulta 
aplicable aun cuando hubieran sido rehabilitadas". 

"Artículo 113.- No pueden ser candidatos a representantes al Congreso de 

la República y representantes ante el Parlamento Andino, salvo que 

renuncien seis (06) meses antes de la fecha de elecciones: 

No pueden ser candidatos a representantes al Congreso de la República y 

representantes ante el Parlamento Andino las personas condenadas a pena 
privativa de la libertad, efectiva o suspendida, con sentencia consentida o 
ejecutoriada, por la comisión de delito doloso. En el caso de las personas 
condenadas en calidad de autoras por la comisión de los tipos penales 
referido al terrorismo, apología al terrorismo, tráfico ilícito de drogas, 
violación de la libertad sexual, rebelión, sedición, motín, conspiración 

para una rebelión, sedición o motín; seducción, usurpación y 

retención ilegal de mando; omisión de resistencia a rebelión, sedición 

1 


































